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DISPONGO:

I. Disposiciones generales

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de Ara-
gón ha remitido a las Cortes de Aragón el proyecto de Ley
regulador del Parque de Guara, con voluntad de dotar a ese
espacio natural de las garantías jurídicas que la Ley 4189, de
27 de marzo, de Conservación de los espacios naturales, ha
previsto para los Parques. Sin embargo, la protección del
espacio natural de la Sierra de Guara exige anticipar la
adopción de medidas excepcionales para su conservación,
como la presente regulación de las acampadas no controladas,
hasta la entrada en vigor de la indicada Ley.

Por todo ello, sin perjuicio de otras acciones emprendidas
por el Consejo de Gobierno de la Diputación General de
Aragón al objeto de obtener la declaración de Parque para la
Sierra de Guara, de conformidad con la legislación básica del
Estado en materia de espacios naturales protegidos; vistas las
competencias de la Comunidad Autónoma de Aragón en
materia de montes y espacios naturales protegidos, a propues- .
ta del Consejero de Agricultura, Ganadería y Montes y previa
deliberación del Consejo de Gobierno de la Diputación Gene-
ral de Aragón en su reunión de 6 de marzo de 1990.

Artículo primero.-Es objeto del presente Decreto regular
la acampada libre no controlada en la zona de la Sierra de
Guara, considerando a estos efectos como tal la superficie
com prendida dentro de la delimitación descrita en el anexo 1.

Artículo segundo.--Se entiende por acampada libre no con-
trolada la practicada fuera de campings de turismo o espacios
reservados para acampada controlada o campamentos juveni-
les, valiéndose para la pernocta de la instalación de chozas,
casetas, caravanas, tiendas de campaña u otros elementos
ocasionales.

La pernocta con cualquiera de esos medios y sólo durante el
periodo comprendido entre el atardecer y el amanecer, no
podrá exceder de una noche y de dos tiendas de campaña o
unidades similares por grupo, siendo de 500 metros la mínima
distancia de separación entre cada uno de aquéllos. Cuando la
autorización se solicite para acampadas itinerantes, éstas no
podrán exceder de tres noches y sin repetir lugar de pernocta.

Artículo tercero.-En los Montes públicos, incluidos o no
en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública, propiedad de la
Comunidad Autónoma de Aragón, queda prohibida la acam-
pada libre no controlada, salvo en aquellos lugares en que tal
actividad sea permitida por Orden del Departamento de Agri-
cultura, Ganadería y Montes, excepcional y motivadamente.

En todo caso, para la práctica de la acampada en las zonas
permitidas de dichos montes se requerirá autorización admi-
nistrativa expresa del Jefe del Servicio Provincial del Depar-
tamento de Agricultura, Ganadería y Montes en Huesca.

Las solicitudes se presentarán en la forma prevista en el
artículo sesenta y seis de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo dirigidas al Jefe del Servicio Provincial del Departamento
de Agricultura, Ganadería y Montes de Huesca con, al menos,
dos meses de antelación a la fecha prevista para la acampada.

DISPOSICION ADICIONAL

El Consejero de Agricultura, Ganaderfa
y Montes,

JOSE URBIETA GALE

El Presidente de la Diputación General,
HIPOLlTO GOMEZ DE LAS ROCES

Primera.-El presente Decreto entrará en vigor el día de su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Segunda.--Se faculta al Consejero de Agricultura, Ganade·
ría y Montes para interpretar y dictar las disposiciones de
desarrollo que fueran necesarias para el cumplimiento del
presente Decreto.

Dado en Zaragoza, a seis de marzo de mil novecientos
noventa.

DISPOSICIONES FINALES

Las acampadas a que se refieren los Decretos 52/1984, de 28
de junio, y 54/1984, de 12 de julio, continuarán regulándose
por sus disposiciones peculiares, si bien las resoluciones que.
se dicten deberán ir precedidas de informe del Departamento
de Agricultura, Ganadería y Montes cuando aquéllos se refie-
ran a superficies comprendidas en el ámbito del presente
Decreto.

Las autorizaciones ya otorgadas al amparo de los mismos
Decretos para superficies comprendidas en el ámbito de éste
no requerirán convalidación alguna.

En el plazo de un mes desde su recepción se notificará al
interesado la resolución, que será susceptible de recurso de
alzada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y Montes.

Artículo cuarto.-En los Montes públicos de las entidades
locales o de otras corporaciones o entidades de derecho pú-
blico, así como en los montes y fincas de particulares queda
prohibida la acampada libre no controlada, sin perjuicio de las
facultades dominicales de los propietarios.

Las personas ajenas a la propiedad que pretendan acampar
en este caso necesitarán, además de la autorización adminis-
trativa expresa a que hace referencia el artículo anterior, con-
sentimiento del propietario de los terrenos que deberán adjun-
tar a la solicitud.

Artículo quinto.-El Jefe del Servicio Provincial, previo in-
forme de la Sección de Conservación del Medio Natural y, en
su caso, de los que aquél estime oportunos, dictará la resolu-
ción a que se refieren los dos artículos anteriores, atendiendo
al efecto a la compatibilidad del uso solicitado con las garan-
tías previstas en la legislación de montes, de incendios fores-
tales y de conservación de los espacios naturales y de la flora
y la fauna silvestres.

Artículo sexto.-En el caso de que se incumplan las previ-
siones de este Decreto la Administración de la Comunidad
Autónoma ordenará desmontar los medios necesarios para la
acampada descritos en el artículo segundo, medida que si no
cumplen voluntariamente los acampados ejecutarán los fun-
cionarios de la escala de Guardas de Conservación de la
Naturaleza sin perjuicio del auxilio que por el órgano compe-
tente pudiera recabarse a los cuerpos y fuerzas de la seguridad
del Estado si fuera necesario.

Artículo séptimo.-Las medidas previstas en el artículo an-
terior se entienden sin merma de la potestad sancionadora de
la Administración de la Comunidad Autónoma siempre que de
la acampada no autorizada se desprendieran infracciones a la
Ley de Montes, Ley de Incendios Forestales o Ley de Conser-
vación de los Espacios naturales y de la flora y fauna silvestres.

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA
Y MONTES

DECRETO 24/1990, de 6 de marzo, de la DipUlq-
ción General de Aragón, por el que se regulan las
acampadas en la Sierra y los Cafiones de Guara,
Huesca.
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Desde la cota de 1.546 m.• situada en la cabecera del ranal

occidental del río Flunen. se sigue lA!I lÍ1lels de crestas que coincide con

el~ l~te norte del nmte de utilidad pjblica n\2 155. denani.nado "Sierra
de Bonés". continuando por.·el misrro hasta el vértice de Pet'\uzcode 1. 49<)

m•• desde el que se desciende al ?.K. 30.509 de la l:3rretera N- :rJO. de

HuesC3a Frand.a· por Salle~t. Se contiJ'lua !X>r:iU margen derech.:J hastii

llegar a la desviación de la pista que sube a la dntena de cUTl.11licaciones
telefóni.cas. siguiendo por la línea de crestas hasta el lÍ1nlte de los

terminos nunicipales de Caldéarenas y Sabll'lánlgo. y el vértice de Lopln<3

de 1.467 m.. continuando por la línea divlsorla je Cl:t:?ncashldrográf~c.3s.

que co~ncide con el límite de los ténm.1los 1'11J1Ucl~t.esde Nueno y

Sabit\ánicp. hasta llegar al vértice de Picardiello de 1.348 m. Desde ahí

se sigue la divisoria hidrográfica con la cuenc:'a del río Guarga hasta
encontrar el lÍ1nite de los ténni.nos municipales de Boltafla y Sabil"lánigo.

que se sigue haStc3 su encuentro con el lÍ1nne del término lTl..1n.l.cipal de

Fiscal. en la cabecera del río Alcanadre. Desee ahí pasando !X>rel vért~cc
de Cabellos de 1.686 m.. hasta lle9ar a la cota de 1.361. m.. desde dl)nde

se desclende fXlr las divisorias de los ríos Isuala 'j AriJ..para cruzar la

carretera HU-J22. de Lanavea Bolta~a. en el P.K. 45.800.

Continuando esta divisoria ¡:x>r el vertice septentrional de
C3pranot~ de 1.299 m.• se 6i9\Jl! desde ah.i .la línea de crestas para pasar

por el vértice meridi0n4l de capr~te de 1.232 m•• de8de' dende se
desciende por la margen izquierda del barranco de Carhminas hasta su
encuentro <.."OIl la carretera que. a partir del P.K. ~7. 100 de lA!I carretera

HU-J~2. de Colun90 d A.l.nsa. conduce hasta el núcleo de Paules. y por 1.1

Il'\3r~l'\ derech•• de tcl mlsmar.3st.i su ¿ncuent:-o. en el j't\¿tion de ¡\rCUS.3.~O'l
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~ carretera HU-342,de Colungoa Ainsa por Ar'cU8a.Se sigue por su margen
derecha basO! el P.K. 20 doode se continúa, en direccién Este, por el
~ que pasando por el 11I'1Cleode Hospitaled cooduce Mcia las Cas&1de

Colcml. Se sigue basO! la cota de 1.013 m., y por la divisoria de las
cuencas de los ríos Cinca y Vero hasO! el vértice de Carp:l Royode 1.034
m. Desde ahÍ se tema el cmdno de la CUnarda hasta su encuentro Cal el

l.Ímite de 106 téJ:minos m.micipales de Barcabo Y Colungo, siguiente este
lÍmite hasO! llIs Casas de Vil1JV"nlungo,desde dome se tara ~ divisoria

oriental del barranco del R5n:illar, b8s0! su encuentro cal la intersecciÓn
de los lÍmites de los témdnos nami.cipales de Colung:>,Hozde B.ubastro Y

Ainsa-$Obr8rbe. Se caltinÚa por el límite de.1o& t:émUnosnunicipeJes de
Col\mgoY Hoz de Barbstro, hasta encaltrm:' el antigu::>C!Itli.ooque corrluce
de Sa.linas de Hoz hasta 'Buera, siguiendo el rni..soohasta su encUentro cal

el lÍmite de los ténninos m.mi.cipales de Colungo y Huerta de Vero.

SUR

Se cootinúa este lÍmite en direcciÓn oeste hasta su intersección

con el límite del tÉmnilx>nunicipales de Alquézar, y encootrar ahÍ la
carretera HU-351, del puente de Buera a Adahuesca, que se sigue por la

margen derecha en dirección noroeste basO! tCJMrel desvío de la carretera
que cooduce al núcleo de Rlñiquero. Se sigue la margen derecha de esta

car.retera hasta sobrepasar el citado núcleo urbaoo, para continuar por el
camino de las eJ:1Ttitasde San Fabián Y Santa Agueda, hasta la cota de 708
m. Se descierxie por la divisoria de la cuenca del barranco de Morxiovil
hasta enCaltrar el cauce del río lsuala, que se sigue por la rrargen

izquierda hasta su confluencia Cal el río Alcanadre, y de ahÍ por la
nargen izquierda en este río hasta su CCI'lfluenciaCal el río Femniga, que
se atraviesa para ascemer por su divisoria hidrográfica meridional, y

pe.sam.o por las cotas 586 m., 598 m., 618 m. y 623 m. llegar hasta la
carretera HU-333,de Anguésa Aguas, en el desvÍ.o al nÚCleode Labata. Se
c:cntinúa por la JMrgeIl derecha de esta -carretera Mata encootrar el limite
de los téIminos lllmicipales de Casbas de Huesca Y Loporzano, sigu.ienOO
este l.Ímite en dirección norte hasO! encootrar la caxretera HU-332, de
AgullSa Bierge en el P.K. 2,000. DesdeahÍ se tana la divisoria mer:i.c.tioMl
de la cuenca del barranco de CalCÓr1,en la meseO!de Las Cora1as, hasta su
encuentro en el P.K. 3,000 Cal ~ pista que cooduce a ~ emd ta de San
CoemeY San Dl!Im:i.án.Se sigue la margen izquiema de esta pista hasta su
encuentro con el lÍmite de los témdnos m.miciPales de Casb8s de Huesca y

Iq:lorzano, cootinuarrlo por el mismohasta ll1 Pet\a de Pipre, pasando por
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las cotas 966 m., 959 m. y 973 m., y siguiendo desde ahÍ PJr los límites
este, sur y oeste del ~te del Estado nQ 1.149 clencrninado·Sierra de
vallée·, hasta su encuentro cal el barranco !ot)lÓn,que se desciende por su

rMrgen izquierda hasta el P.K. 1,000 de la carretera HU-V-3302, de San
Ju.1..iánde Benzo a Sasa del AhNiiMo, cootinuando PJr la mergen izquierda

de esta <%O:'etera, hasta su inicio, doró! se tara el C5TÚ1lO que conduce
desde el núcleo urbano de San Julián de Banzo hasta la central
hidroeléctrica que se localiza en la margen izquierda del río Fl\.l'Tlen,
junto a la coofluencia Cal el barranco de San Martin. Atmvesando el cauce
del rí.o Flunen se asciende por la divisoria mer:id.ionaldel ba..adOO Hcat
hasta enca1tmr en su cabecera el P.K. 6,500 de la canetera HU-V-3243, de
Apiés al 811h.ot 1 ~ de Santa Maria de Beleué.

Se sigue esta carretera ¡;:or su margen izquierda hasta enccntrar
el desvío de la carretera de Santa Eulalia de la ~f'la, que se sigue PJr su

margen izquierda hasta este núcleo urbano, y pa5arxioPJr la delimitación
rneridiooal del nÚCleourbano cooso1jc::W\o, se sigue el C5liOOque corxhJce

al núcleo t.tJ::'benode Nuenohasta su entralque coo la carretera N-330, que

se sigue por su JMrgen derecha hasta su encuentro Cal el tirnite de les
téJ:mi.nosrruniciP'J]es de Arguis Y Nueno. Se CClltin~ este limite, que
coincide ccn la divisoria hidrográfica de la Sier.ra del Aguila, hasta la
eOOocaduraoorte del túnel de Manzanera. Desde ahÍ se sigue el 1.Írnite sur
del roonte de utilicUrl pública nQ 155, dencmi..nacX)"Sierra de Bonés", hasta

su lÍmite occidental, ~ose así el perímetro que limita el territorio
del Parque Natural.


